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1.9.2.7 Familias
...

Otro foco de nuestro interés se encuentra en el correcto funcionamiento de los puntos de encuentro 
familiar (PEF). Estos recursos se conciben como un servicio temporal y excepcional que la Administración 
facilita a la ciudadanía con el fin de disponer de un espacio neutral en el que favorecer el derecho esencial 
de los niños y niñas a mantener relaciones con sus progenitores y familiares, cuando debido a situaciones 
de ruptura familiar, así se establezca por resolución judicial, una vez agotadas todas las vías de acuerdo 
entre los progenitores. Las familias que utilizan el servicio suelen estar envueltas en procesos de ruptura 
conflictivos, por lo que es habitual recibir quejas de una de las partes denunciando falta de objetividad de 
los profesionales que prestan sus servicios en los pef a favor de la otra parte. 

En este ámbito traemos a colación las actuaciones que realizamos en la queja 14/4409  interesándonos 
por el lugar concreto en que se encuentran ubicadas dichas dependencias en la provincia de Almería: El 
Punto de Encuentro Familiar se ubica en el edificio de los Juzgados de Almería, contiguo al Juzgado de 
responsabilidad penal de menores y Fiscalía de Menores, compartiendo sala de espera, aseos, e incluso 
sirviendo los pasillos del - como vía de acceso ocasional a los despachos de la Fiscalía y Juzgado.

Es por ello que, tras realizar una visita a las instalaciones del aludido recurso, y a pesar de encontrándose 
éstas en correcto estado de uso y con una percepción favorable de sus dotaciones y funcionalidad, 
albergamos ciertas dudas sobre la idoneidad su ubicación y ello ante la posibilidad de que los menores 
o sus familias pudieran compartir vivencias o situaciones de tensión que no son extrañas a Juzgados de 
responsabilidad penal, las cuales creemos que en poco contribuyen al normal desarrollo de las visitas en 
situaciones de conflicto familiar.

En consecuencia formulamos una sugerencia que fue respondida por la Viceconsejería de Justicia e Interior 
en sentido favorable a nuestra resolución, indicando que una vez concluyese la vigencia del actual contrato 
con la entidad gestora del recurso, en la siguiente licitación se revisaría la ubicación para que estuviese en 
el lugar más adecuado para el desarrollo de sus funciones, todo ello dentro de la legalidad vigente.

...

1.9.2.8 Personal de instituciones y organismos al 
servicio de menores
...

Los equipos psicosociales de apoyo a la Administración de Justicia fueron creados al amparo del artículo 
92.5 del Código Civil, que señala que el juez, de oficio o a petición de los interesados podrá recabar el 
“dictamen de especialistas”. Se trata de unos Equipos compuestos por profesionales que asisten al Juez en 
los procesos contenciosos de familia, y las decisiones que adopten en el ejercicio de sus funciones tendrán 
una enorme incidencia en el futuro de los menores. Dicho personal tiene la condición de personal fijo de 
los servicios de apoyo a la Administración de Justicia de la Junta de Andalucía. 

Durante 2015 hemos recibido reclamaciones relativas a la praxis profesional de quienes integran 
dichos Equipos. Los reclamantes expresan su disconformidad con la actividad indagatoria efectuada 
por los profesionales sobre la intimidad familiar, por considerarla irrelevante o sin conexión con el 
fin pretendido; en otras ocasiones se discrepa con la técnica utilizada, por considerarla inapropiada, 
desproporcionada e incluso en algunas ocasiones ofensiva; también por el sesgo ideológico desviado en 
la interpretación de determinados hechos o en la plasmación de criterios en el informe que en última 
instancia se remite al Juzgado.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/en-cuanto-sea-posible-es-necesaria-una-nueva-ubicacion-del-punto-de-encuentro-familiar-de-almeria
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Estas personas han reclamado a los respectivos colegios profesionales (psicología y trabajadores sociales) 
desde donde se indica la imposibilidad de supervisar su actuación, conforme a los criterios técnicos y 
deontología profesional, al no estar tales profesionales inscritos en el mencionado colegio y, por tanto, 
no sujetos a la disciplina colegial. Y ello porque hay una interpretación pacífica acerca de que cuando el 
profesional presta servicios al ciudadano sí es necesaria la colegiación, pero cuando quien presta el servicio 
es la Administración- de justicia en este caso- a través del profesional, la colegiación no será obligatoria.

Bajo estos criterios, las personas afectadas se encuentran con que la Junta de Andalucía que contrata a dichos 
profesionales no entra a valorar tales cuestiones por considerarlas propias del ámbito de intervención del 
respectivo colegio profesional, y simultáneamente el colegio profesional niega su capacidad de supervisión 
y control en tanto el concreto profesional no estuviese inscrito y adherido a la disciplina colegial.

Se trata de una asunto sumamente complejo. Por un lado nos encontramos con una escasa regulación 
para los Equipos psicosociales a los que los órganos judiciales requieren para auxiliarles ante la dificultad 
de las cuestiones que se les plantean, relacionadas con el comportamiento individual, social o en familia, la 
dinámica de las relaciones interpersonales y sus efectos en el individuo y su entorno de convivencia, todo 
ello con incidencia destacada en la decisión que se hubiera de adoptar en litigios civiles de derecho de 
familia o conexos con éstos, en especial si existieran menores afectados. Y por otro lado, está pendiente 
de aprobación definitiva la normativa estatal que en desarrollo de la Ley de Colegios Profesionales venga 
a clarificar qué profesiones son objeto de colegiación obligatoria y cuáles no, así como las posibles 
peculiaridades de dicha colegiación.

Nos consta que el Defensor del Pueblo Español viene realizando actuaciones en relación con esta última 
cuestión, en especial por el problema que plantea el retraso en la aprobación de la normativa comprometida 
en la disposición transitoria cuarta de la ley 25/2009, de 22 de diciembre, antes aludida. 

Ahora bien, hasta tanto se lleve a cabo la aprobación de la normativa señalada, y para evitar que las 
reclamaciones de los ciudadanos en este ámbito queden sin resolver, hemos recomendado a la Consejería de 
Justicia que promueva acuerdos con los respectivos colegios profesionales de psicólogos/as y trabajadores/
as sociales radicados en Andalucía para consensuar criterios de actuación exigibles a los profesionales 
integrantes de los equipos psicosociales, aprobando a tales efectos los correspondientes protocolos de 
actuación (queja 13/6194).

...

1.9.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de 
las Administraciones y Resoluciones 
• Q15/0603, dirigida a la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, relativa al modo en que se 
ejecutan las medidas de contención mecánica en el centro de internamiento de menores infractores 
“Tierras de Oria” en Oria (Almería).

• Q15/0901, dirigida a la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, relativa a la situación de un 
menor que cumple medida de internamiento en el centro “La Marchenilla” en Algeciras (Cádiz) que no está 
recibiendo el tratamiento terapéutico de drogodependencia que precisa.

• Q15/0945, dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, relativa a 
un incendio ocurrido en un centro de protección de menores de Sevilla.

• Q15/1293, dirigida a la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, relativa al cumplimiento de 
medida de libertad vigilada de un menor en Italia, su país de origen.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-un-protocolo-de-actuacion-para-los-equipos-psicosociales-adscritos-a-los-juzgados
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/actuacion-de-oficio-ante-denuncia-por-presuntos-malos-tratos-en-centro-de-menores-de-almeria
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-de-oficio-ante-el-incendio-en-un-centro-de-proteccion-de-menores-de-sevilla
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/un-adolescente-internado-en-centro-de-menores-cuya-familia-reside-en-italia-nos-pide-ayuda-para-la

